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l. Introducción 

El Código de Ética de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF, el 8 de 
febrero de 2022, en su Transitorio Cuarto, establece que las dependencias y entidades l 
tendrán hasta el mes de julio de 2023, para actualizar sus Códigos de Conducta, en los 
términos establecidos por la entonces Unidad de Ética Pública y Prevención de 
Conflictos de Intereses (UEPPCI), ahora Unidad de Control y Mejora de la 
Administración Pública Federal (UCMAPF). de la Secretaría de la Función Pública , 
conforme a la Guía correspondiente. 

El antecedente inmediato del Código de Conducta de las personas servidoras 
públicas del INAH, data del mes de octubre de 2021 y que el Código de Ética de la 
Administración Pública Federal de 2022, redefinió sus objetivos y alcances para 
promover un comportamiento ético de las personas servidoras públicas, dentro y 
fuera de los espacios de trabajo; reconfiguró los principios y valores del servic io 
público; actualizó las reglas de integridad y estableció los compromisos que deben 
asumir las personas servidoras públicas. 

Por lo anterior, el Comité de Ética deI INAH, presenta esta actualización del Código de 
Conducta de las personas servidoras públ icas del INAH 2023. Para ello, se buscó la 
participación de las personas servidoras públicas del INAH, a través de la realización 
de un Foro nacional, así como de la aplicación de una encuesta nacional (ambas 
acciones realizadas en línea durante el mes de abril de 2023), que derivaron en un 
serie de recomendaciones, peticiones, apreciaciones, en torno a los valores, principio , 
comprom isos y reglas de integridad que debían ser considerados o fortalecidos, e 
esta actualización del Código de Conducta. 

Con este precedente, buscamos que el Código de Conducta, se convierta en u 
referente fundamental para la actuación ética de las personas servidoras públicas d 
INAH; Y que sea una herramienta que les permita guiarse y cumplir con el propósito 
sustancial del Instituto, con apego a los valores, principios, compromisos del servicio 
público y reglas de integridad, disuadiendo y previniendo conductas impropias que 
puedan generar confl ictos y minar el clima organizacional. 

El Código de Conducta, no suple las leyes y reglamentos existentes en la materia, por 
el contrario, se fortalece y enriquece de éstas. Su objetivo es logra r que las personas 
servidoras públicas reconozcan el valor que representa tener comportamientos éticos 
y rechazar todas aquellas prácticas y conductas que dañen el prestigio personal e 
institucional y, con ello, la imagen del servicio público y la confianza que la sociedad /á 
ha depositado en esta gran Institución y en quienes trabajan en el la. ~ ~~ 
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11. Marco Normativo 

,. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos [DOF: 05/02/1917 y sus 
reformas y adiciones]; 

;,.. Ley General de Responsabilidades Administrativas {DOF: Última reforma 27/12/ 
2022J; 

,. Ley Federal de Austeridad Republicana [DOF: 19/11/2019J. 

, Código de Ética de la Admi nistración Pública Federal [DOF: Última reforma 
08/02/2022J. 

~ Lineamientos Generales pa ra la integración y funcionamiento de los Comités de 
Ética [DOF: 28/12/2020J. 

;. Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 
sexual [DOF: 03/01/2020J. 

,. Protocolo de actuación de los Comit és de ¡;tica y de prevención de conflictos de 
interés en la atención de presuntos actos de discriminación [DOF: 28/07/2017]. 

;,. Guía para la elaboración del Código de Conducta en las dependencias y ent idades 
de la Administración Pública Federal, emitida por la entonces Unidad de t:tica 
Pública y Prevención de Conflictos de Intereses {U EPPCII, ahora Unidad de Control 
y Mejora de la Administración Pública Federal (UCMAPF) . 

;, Tablero de Cont rol para la Evaluación Anual de los Comités de t:tica 2023 [Avis 
SSECCOE-006-2023 del 31/01/2023J. 
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111 . Objetivo del Código de Conducta dellNAH 

El objetivo de tener un Código de Conducta, es ~ 
conta r con una herramienta que permita guiar el -
comportamiento de las personas servidoras públicas 
deIINAH, en el desempeño d iario de sus actividades 
yfunciones, bajo los principios, valores, comprom isos 
y reglas de integ ridad, establecidos en el Código de 
~tica de la Administ ración Pública Federal. Lo 
anterior en aras de la excelencia en el cumplimiento 
de las funciones y atribuciones que los 
ordenamientos legales le confieren al Instituto, y 
para el logro de sus objetivos y tareas sustantivas 
como son: la investigación, conservación, protección 
y difusión del patrimonio arqueológico, 
antropológico, histórico y paleontológico de la 
nación. 

IV. Ámbito de Aplicación y Obligatoriedad 

El Código de Conducta de las personas servidor 
públicas del INAH, es aplicable a todas las person 
que se encuentran adscritas a las Unidade 
Administrativas que conforman al Instituto y que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, 
sin importar la moda lidad de contratación a la cual i
se encuentren sujetas. Por lo que es obligación de 
todo el personal de este Inst ituto, considerar, en 
todo momento de su actuar cotidiano, el contenido 
del presente documento; y que su incumplimiento y 
será objeto de denuncia ante las instancias 
competentes. Asim ismo, el Código de Conducta es 
un instrumento orientador del comportamiento del 
personal que preste servicio social, prácticas 
profesionales, así como de otras personas que no se , ,j ~ 
reconozcan como servidoras públicas. %'. 
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V. Closario. 

Acoso Laboral: Forma de violencia q ue se p resenta en una serie de eventos que 
tienen como objetivo intimidar, exclui r, opacar, amed rentar o consumir emocional o 
intelectualmente a la víctima, causando un daño físico, psicológico, económico o 
laboral -profesional. Se puede presentar en forma horizontal, vertical ascendente o 
vertical descendente, ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, siempre que se 
encuentre vinculado a la relación laboral; 

Acoso Sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una 
subord inación jerárqu ica de la víctima frente a la persona ag resora, e inclusive puede 
real iza rse de u na persona de menor nive l jerárquico hacia alguien de mayor nivelo 
cargo, hay un ejercicio abusivo de poder por parte de q uien la real iza. Puede tener 
lugar entre personas servidoras públicas y de éstas hacia particu lares y es expresada 
en conductas verbales o de hecho, físicas o visuales, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos; 

Carta compromiso: El instrumento a través del cual la persona servidora pública del 
INAH, manifiesta su voluntad d e adherirse a los principios, valores, compromisos y 
reglas de integ ridad contenid os en el Código de ¡;tica y en el Código de Conducta 
vigentes ydesempeñar el ejercicio público que le ha sido encomendado, con estricta 
observancia a los mismos; 

Código de Conduct a: Instrumento emitido por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en el que se especifica de manera puntual y 
concreta, la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, 
valores, reglas de integridad y comprom isos, contenidos en el Código de Ética 
vigente, atendiendo a los objet ivos, misión y visión de la dependencia o entidad de 
que se t rate; 

Código de Ética: Instrumento deontológico, al que refiere el artículo 16 de la Ley y: 
eneral de Responsabi lidades Administrativas, que establece los parámetros 

g nerales de valoración y actuación, respecto al comportamiento al que aspira una . 
p rsona servidora pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o com isión, a fin de 

romover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía; 

Comités de Ética: Los órganos democráticamente integrados en los Entes Públicos 
de la Ad ministración Públ ica Federal, encargados de implementar acciones de 
capacitación, sensibilización y difus ión de la cu ltu ra de la integridad en el ejercicio de 
la fu nción pública, así como de la atención de denu ncias por presuntas vul neraciones 
al Código de Ética de la Administración Públ ica F~deral y al Códigb de Conducta 
Institucional vigentes; y 
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Conflicto de Interés: Posible afectación al desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, 
familiares o de negocios; 

Corrupción: Es el abuso de cualquier posición de poder, público o privado, con el 
objetivo de generar un beneficio indebido a costa del bienestar colectivo o indiVidua l ;~ 

Dependencias: Las secretarias de Estado y sus órganos administrativos . 
desconcentrados, los órganos regu ladores coordinados en materia energética, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la Oficina de la Presidencia de la 
República; 

Dignidad: Comprende a la persona como titular de derechos y a no ser objeto de 
vio lencia o arbitrariedades por parte de las instituciones de gobierno, de modo que 
todas las personas servidoras públicas se encuentran obligadas en todo momento a 
respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación, 
garantizando que no sea afectado el núcleo esencial de sus derechos; 

Discriminación: Es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 
obstaculizar, disminuir o impedir los derechos de cualquier persona; 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entida 
paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 46 Y 47 de la Ley Orgán ica de a 
Adm inistración Pública Federal; 

Ética pública: Conjunto de principios, va lores y reglas de integridad orientad al 
interés público. conforme a los cuales deben actuar todas las personas adscritas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sin importar su ivel 
jerárquico, en aras de aspirar a la excelencia en el servicio público, que logre ca tar 
con la confianza de la sociedad; 

Hostigamient o Sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la cual hay 
un ej ercicio abusivo de poder por parte de qu ién la rea liza y tiene lugar en una 
relación de subordinación jerárquica real de la víctima, frente a la persona agresora. 
Es expresada en conductas verbales o de hecho, físicas o visuales, 
independientemente de que se real ice en uno o varios eventos; 

Interés público: Es el deber de las personas servidoras pú blicas de buscar en toda 
decisión y acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la sociedad, por lo que 
cualquier determinación u omisión es de importancia y trascendencia para el 
ejercicio de una debida administración pública; 
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Lenguaje incluyente y no sexista: Comun icación verbal y escrita que tiene por 
fina lidad visibilizar a las mujeres para equilibrar las asimetrías de género, así como 
valorar la diversidad que compone nuestra sociedad haciendo visibles a las personas 
y grupos h istóricamente discriminados; 

Lineamientos: Li neamientos para la emisión del Código de I:,tica a que se refiere el 
artícu lo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, mismos que definen los 
pr incipios y valores del servicio público; 

Personas servidoras pÚblicas: Aquel las que desempeñan un empleo, cargo, 
comisión en las dependencias o ent idades de la Admin istración Pública Federal, 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos; 

Recursos públicos: Conjunto de ing resos financieros y mater iales de los que 
d isponen las dependencias y entidades para el cumplimiento de sus objetivos; 

Principios del servicio público: Se refiere a los parámetros constitucionales y legales 
que la persona servidora pública debe seguir, para el adecuado ej ercicio del servicio 
público, los cua les son: Respeto a los Derechos humanos, Legalidad, Honradez, 
Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia y Transparencia; 

Reglas de Integridad: Son aquellas directrices de la actuación de las personas 
servidoras públicas, que conforme al ámbit o de sus competencias, deben observar, 
para el adecuado ejercicio del servicio público. tales como: 

L Actuación. desempeño y cooperación con la integridad; 11. Trámites y servicios; 111. 
Recursos humanos; IV. Información pública; V. Contrataciones públicas; VI. 
Programas Gubernamentales; VII. Licencias. permisos, autorización y concesiones 
VI II. Administración de bienes muebles e inmuebles; IX. Control interno; X. Procesos 
de eval uación y XI. Proced imiento administrativo; 

Riesgos Éticos: Es cualquier situación en la que potencia lmente pudiera 
mater ializarse u n acto de corrupción. debido a la transgresión de principios. valores. 
compromisos o reg las de integrid ad en las dependencias o entidades; 

Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

Valores del servicio público: Son las cualidades necesarias para generar un 
ambiente labora l apropiado que incida de forma directa e indirecta en la sociedad , 
para el adecuado ejercicio del servicio público, siendo éstas: respeto, liderazgo. 
cooperació n y cuidado del entorno cultural y ecológico. 
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Siglas. 

SFP: Secretaría de la Función Pública; 

UCMAPF: Unidad de Control y Mejora de la Administrac ión Pública Federal; 

ole: Órgano Interno de Control en eIINAH; 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

CE: Comité de Ética; 

DOF: Diario Oficial de la Federación; 

LeRA: Ley General de Responsabi l idades Administrativas; 

SANI: Sistema de Admin istración de Normas de la Adm inistración Pública Federal; 

VI. Misión y visión del INAH 

Misión del INAH: 

El INAH investiga, conserva y difunde el patrimon io 
arqueológico, antropológico, histórico y 
paleontológico de la nación para el fo rta lecimiento 
de la identidad y memoria de la sociedad que lo 
detenta. 

Visión del INAH: 

El INAH es una Institución con plena facultad 
normativa y rectora en materia de protección y 
conservación del patrimonio cu ltural tangible e 
intangib le, que se encuentra a la vanguardia gracias 
al nivel de excelencia de la investigación en 
antropología, arqueología, h istoria, restauración, 
museología y paleontología, así como de la 
formac ión de profesionales en el ámbito de su 
competencia. x; 

\~,\ 
para el d iseño y ejecución de estrategias de p 
conservación y conocimiento del patrimonio y de la ~ 
memoria nacional. _ "-" 

. ' ~' 

Sus actividades tienen un alto impacto social pues se 
ha hecho copartícipe con los diferentes niveles de 
gobierno y con la sociedad, en el proceso de toma de 
decisiones de los planes y prog ramas de desarrol lo, 
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VII. Mensaje introductorio 

A todo el personal dellNAH 
Presente 

COMITÉ DE ÉTICA 

El Código de t.tica de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el8 de febrero 
de 2022, establece en el Títu lo Segundo, Capítulo 1, Artículo 20, numeral 11, que corresponde a 
las dependencias y entidades, la obligación de emitir un Código de Conducta a través de la 
persona que ocupe la titularidad de la dependencia o entidad, el cual será elaborado a 
propuesta de su Comité de t.tica, previa aprobación del Órgano Interno de Control en ellNAH 
y con base en las disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, para tales 
efectos. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que, el Comité de t.tica de este Instituto elaboró 
el Código de Conducta de las personas servidoras públicas del INAH 2023, mismo que el 
suscrito tiene a bien, autorizar y emiti r; por lo que, los exhorto a consultarlo y cumplirlo a 
cabalidad, con el convencimiento de la importancia que tiene conducirse en el desempeño de 
u empleo, cargo o comisión, bajo los principios, valores, compromisos y reglas de integridad, 
ue se establecen en dicho Código. 

Como personas servidoras públicas, les reitero que tenemos la obligación de asumir un 
compromiso con la ética pública; conducirnos con legalidad, objetividad, profesional ismo, 
honradez,lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas y austeridad republicana. Lo 
anterior implica, además, evitar los conflictos de interés y la prevención y erradicación de 
cualquier acto de corrupción, d iscriminación, hostigamiento sexual y acoso sexual. 

El Código de Conducta del INAH, se encuentra publicado en la página de internet 
i nah.gob.mx/comite-de-etica-y-de-prevención-de-confl ictos-de-i nteres y ta mbién será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Sistema de Administración de 
Normas de la Administración Pública Federal (SANI), para su consulta y, sobre todo, para que 

\ se involucren en su difusión y apropiación de esta importante herramienta, que les permitirá 
la identificación de conductas contrarias a la ética pública. Así como adoptar las mejores 
prácticas en el desempeño de nuestras funciones, fortaleciendo el prestigio de nuestro 
Instituto y la confianza de la sociedad en el servicio público. 

or último, a todas las personas servidoras públicas del INAH, les exhorto a fomentar una 
cultura de denuncia ante cualquier incumplimiento de los valores, principios, compromisos y 
reglas de integridad establecidos en el Código de ~tica de la Administración Pública Federal, 
asf como en el presente de Conducta del INAH 2023. 

1~~r.;i~::~ Hernández ;:¡ dellNAH 
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VIII. Riesgos Éticos 

Todas las personas servidoras públicas adscritas a las u nidad es admin istrativas del 
INAH, tienen la responsa bi lidad de tomar las m ed idas conducent es pa ra preven ir , . 
situaciones que potencialm ente pued an tra nsg red ir los valores, p rincipios, 
compromisos y reg las de integridad q ue rigen la conducta d e las personas servidoras 
públicas. 

En ese sentido, y considerando datos estad ísticos d e las denu ncias inte rpuest as ante 
el Comité de Ética y el d iagnóstico sobre los principales riesgos d e integ r id ad 
elaborado por el Órgano Int erno d e Cont rol en e IINAH, los integrantes del Comité d e 
Ética determinaron tres riesgos ét icos, los cuales son: 

Principio o valor Riesgos éticos 

Las actividades, funciones o atr ib uciones ejercidas por las personas 
Vulneración al Principio servidoras públicas que participan en la toma de decisiones sobre el 

de Legalidad ejercicio de cualquier tipo de recursos en el Instituto, podrían no ser 
efectuadas de manera correcta y transparente. 

Vulneración al Va lor 
Entorno Cu ltural y 

Ecológico 

Vulneración al Va lor 
Respeto 

En el proceso de conservación y protección de Monumentos, Zonas 
de Monumentos Arqueológicos e Históricos y Bienes de Interés 
Paleontológico, las personas servidoras públicas que intervienen en 
el mismo, podrían designar recu rsos financieros a proyectos que 
beneficien intereses privados, por encima de los fi nes sustantivos 
del Instituto. 

Durante el desarrollo de las funciones de las y los servidores 
públicos se podrían vulnerar, a través de sus conductas, la 
integridad y el valor de respeto hacia las compañeras y compañeros 
servidores públicos. 
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IX. Conductas de las personas servidoras públicas del INAH. 

1. Principios que rigen la conducta de las personas 
servidoras públicas deIINAH. 

Las personas servidoras públicas del INAH, act uamos 
conforme a los principios constitucionales y legales de 
respeto a los derechos humanos, legalidad, honradez, 
lealtad, imparCial idad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

2. Valores del servicio público que rigen la conducta 
de las personas servidoras públicas del INAH. 

Las personas servidoras públicas del INAH, actuamos 
conforme un adecuado ejercicio del servicio público, 
generando ambientes laborales apropiados para incidir de 
forma directa e indi recta en la sociedad, conforme a los 
valores de respeto, liderazgo, cooperación , y cuidado del 
entorno cultural y ecológico. 

3. Reglas de integridad que rigen la conducta de las 
personas servidoras públicas deIINAH. 

Todas las personas servidoras públicas deI INAH, conforme 
al ámbito de nuestras competencias, observamos las 
siguientes reglas d e integridad: al Actuación, desempeño y 
cooperación con la integridad; b) Trámites y servicios; el 
Recursos humanos; d) Información pública; el 
Contrataciones públicas; f} Programas gubernamentales; ~ ~ 
g) Licencias, permisos, autorización y concesion es; h) CL. 
Administración de bienes muebles e inmuebles; i) Control 
interno; j) Procesos de evaluación y k) Procedim ientos 
administrativos. 
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4. Compromisos del servIcIo público que rigen 
las conductas de las personas servidoras públicas 
deIINAH. 

Para la correcta aplicación de los princIpIos, valores, 
compromisos y reglas de integridad, las personas 
servidoras públicas del INAH, debemos asumir 
siguientes compromisos: 

1. Preservar la imagen del INAH, conscientes del al 
honor y confianza que la sociedad nos ha conferido para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos; por 
lo que estando incluso fuera del horario y espacio 
laboral, debemos actuar con integridad. 

2. Considerar que los medios digita les y electrónicos, 
sobretodo las redes sociales, pueden constituir una 
extensión de las personas en dichos medios, por lo que, 
sin menoscabo de los derechos a la libertad de 
pensamiento y expresión propios, para su us 
institucional, procurarán la imagen del INAH, así com 
la confianza en el servicio públ ico, al mantener u 
comportamiento acorde con la etlca pública 
respetuoso de cualquier persona, sin importar su 
ideología o posicionamiento. 

3. Emplear como personas servidoras públicas del INAH 
u n lenguaje incluyente y no sexista en todas las 
comunicaciones que hagamos, internas o externas, 
escritas o verbales, conforme a las disposiciones a 
vigentes al efecto. 7// 
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4 . Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, 
com pensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o 
similares, con mot ivo del ejercic io de nuestra función, 
emp leo, cargo o comisión, en el INAH, con beneficio 
personal o familiar hasta el cuarto grado por 
consangu inidad o afi n idad . En caso de que, sin haberlo 
solicitad o, recibamos por cualqu ier med io o persona, • 
a lguno de los bienes mencionados, informar lo 
inmediatamente al Órgano Interno de Control en el 
INAH. Asimismo, deben ponerse dichos obsequios a 
disposición de la autoridad competente en materia de 
administración y enajenación de bienes pú bl icos, 
conforme al artículo 40 de la Ley General de 
Responsabi lidades Ad m i n istrativas. 

S. Com o personas servidoras públicas del INAH, debemos 
rea liza r ejercicios de reflexión ante dilemas éticos, 
entend idos éstos como, la situación d onde es necesario 
eleg ir entre dos o más opciones d e sol ución o decisión, 
con el p ropósito d e optar por la q ue más se ajuste a la 
ética pública. 

Para ta l efecto, las personas servidoras públicas del INAH 
debemos: 

al Conocer y anal izar todos los elementos o circunstancias que 
originan y conforman el asunto o situación en particular; 

bl Identificar y analizar todas las disposiciones normativas que 
les son aplicables; 

cl Defini r las opciones de solución o decisión; 
d) Identificar los principios, valores, compromisos y reglas de 

integridad inmersos en cada opción; 
e) Analizar e identificar los posibles efectos, considerando el 

Interés público, desde d iversos puntos de vista, tales como, el 
de la institución, personas implicadas, sociedad, opinión 
pública o medios de comunicación; 
Consultar a las instancias o autoridades con atribuciones para 
pronunciarse sobre el asunto, así como a las personas 
superiores jerárquicas, y 

g) Descartar opciones y tomar la decisión o solución que resulte 

ser más adecuada a la ética pública. ; ~ j 

~ 
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6. Presentar, en tiempo y forma las declaraciones 
patrimoniales, ya sea la Inicial, de Modificación o de 
Conclusión, de intereses y fiscales. 

7. Informar a la persona superior jerárquica de [os W 
conflictos de intereses o impedimento legal que 
puedan afectar el desempeño responsable y objetivo de 
sus facultades y obligaciones. 

8. Actuar con perspectiva de género, en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión que establecen la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así 
como el Protocolo para la prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

5. Conductas específicas de las personas servidoras 
públicas del INAH. 

1. Las personas servidoras públicas del INAH, en la 
prestación de los servicios de conservación y protección de 
monumentos, zonas de monumentos arqueológicos e 
históricos y bienes de interés paleontológico, otorgamos un 
trato igualitario actuando de forma diligente y expedita, 
absteniéndonos de imponer requisitos innecesarios o fuera 
de los previstos, o sol icitando cualquier tipo de beneficio 
para sí, o a favor de terceras personas. 

Explicación: La conducta tiene sustento en los principios de 
imparcialidad y de respeto a los derechos humanos (por conductas de 
no discriminación); y la regla de integridad de trámites y servicios. 

l 

x:~ 
ti;} 

15 

2023 ..::.""' 
Francisco 

vmA 



CULTURA ~INAH , 
COMITÉ DE ÉTICA 

2. Las personas servidoras públicas del INAH, actuamos con 
estricto apego a las normas y medidas de austeridad 
republicana establecidas en el ejercicio del gasto público 
federal, para la asignación de recursos administrativos, 
materiales y financieros; así como en la asignación del " 
presupuesto para el Sistema Institucional de Proyectos en 
materia de investigación, conservación, museología, 
museografía y difusión; lo mismo para el gasto destinado a 
la restauración y conservación del patrimonio cultural y en 
la formación de profesionistas. 

Explicación: La conducta tiene sustento en los principios de legalidad, 
honradez, eficiencia, transparencia y en la regla de integridad de 
contrataciones públicas, 

3. Las personas servidoras públicas deI INAH, nos conducimos 
con responsabilidad en el manejo, administración y 
aplicación de los recursos presupuesta les asignados al 
Instituto, y rechazamos cualquier tipo de ofrecimiento o 
soborno; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y 
facultades; desvío de recursos, entre otras conductas 
deshonestas que favorezcan el interés personal, por encima 
del interés público, cuidando en todo momento el prestigio 
de la inst itución. 

Expl icación: La conducta tiene sustento en los principios de legalidad, 
honradez y lea ltad, en el valor de liderazgo y en la regla de Integridad de 
control interno. 

4 . Las personas servidoras públicas del INAH, en el 
desempeño de nuestro empleo, cargo o comisión 
actuamos con integridad, observando buena conducta en 
todos los centros de trabajo, museos, zonas arqueológicas 
y escuelas, así como fuera del Instituto, tratando con 
respeto, imparcialidad y rectitud a nuestros superiores. 
jerárquicos y compañeros de trabajo. 

Explicación: La conducta tiene sustento en los principios de Honradez y 
lealtad, en los valores de respeto y cooperación, así como en la regla de 
Integridad, actuación, desempeño y cooperación con la Integridad 

16 
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S. Las personas servidoras públicas del INAH, evitamos todo 
t ipo de discriminación sin importar e l n ivel jerárquico, tipo 
de contratación o re lación laboral, extendiendo el t rato 
referido a las personas externas del Instituto, usua rios, 
proveedores de servic io y de cualqu ier otra índole. ~ 

Explicación: La conducta tiene sustento en el principio de respeto a los I 

derechos humanos, en el valor de respeto y la regla de integridad 
actuación, desempeño y cooperación con la integridad. " 

6. Las personas servidoras públicas deI INAH, nos conducimos 
al interior y fuera de la Institución, con equidad e igualdad 
de género, evitando conductas q ue impliquen el 
hostigamiento y/o acoso sexual, discriminación o cualqu ier 
otro tipo de violencia. Asimis mo, fomentamos la realización 
de denuncia formal y oportuna de este tipo de práct icas, 
ante las instancias correspond ientes. 

Explicación: l a conducta t iene sustento en los principios de respeto a los 
derechos humanos, legalidad e imparcialidad, en los valores de respeto 
y liderazgo, asi como en la regla de Integridad de actuación. desempeño 
y cooperación con la integridad. 

7. Las personas servidoras públicas del INAH, actuamos co 
imparcia lidad, priorizando el interés su perior de 
Institución, por encima del beneficio persona l para a 
atención o resolución de los asuntos. Lo anterior, en raz n 
de evitar conflictos de interés, entendidos éstos como a 
utilización del cargo público, para favorecer a familiares y 
amigos. 

Explicación: la conducta tiene sustento en los principios de legalidad. 
honradez, lealtad e imparcialidad y en los valores de liderazgo y 
cooperación, así como en la reglas de Integridad de actuación, 
desempeño y coope ración con la integridad, tramites 
procesos de evaluación y procedimiento administrativo. 

17 
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8. Las personas servidoras públicas del INAH, debemos 
fortalecer la identidad y memoria de la sociedad mexicana, 
a través de la difusión sobre la importancia del cuidado del 
entorno y el patrimonio cultural, como un compromiso con 
la Nación. En este sentido, promovemos investigaciones 
con deber socia l, sobre las identidades culturales, 
conocimientos y saberes tradicionales, lenguas y memoria 
histórica de México. 

Explicación: La conducta tiene sustento en los principios de eficiencia y 
eficacia, en el valor de cuidado del entorno cultural y ecológico; así como 
con la regla de integridad, actuación, desempeño y cooperación con la 
integridad. 

x. Instancias encargadas de la vigilancia del Código de Conducta. 

Las instancias enca rgadas de la vig ilancia del 
Conducta deIINAH, son las siguientes: 

Código de 

Comité de Ética del INAH. Es la inst ancia que se encarga 
de implementar acciones de capacitación, sensibi lización 
y difusión de la cu ltura de la integridad en el ejercicio de la 
función pública en el INAH, así como de la atención de 
denuncias por presuntas vulneraciones al Código de Ética 
y al Código de Conducta Institucional. Atiende a todas las 
personas servidoras públicas del INAH que requieran 
información o atención sobre lo antes descrito y se puede 
contactar a través del siguiente correo y número telefónico. 

• 
• 

l 

• 

Correo electrónico: comitedeetica@inah.gob.mx 
Ubicación: Hamburgo 135, piso 4. Col. Juárez, 
Alca ld ía Cuauhtémoc, c.P. 06600 Ciudad 

de ~.~ México. 
Teléfono: 5541660780 Ext: 416282 

~ . 
.Yfit 
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En el caso específico de asesorías o información para la 
integración de denuncias, también se podrá consultar con 
cualquiera de los Enlaces del Comité de ~tica del INAH, 
cuyos nombres y ubicación se puede consultar en el 

microsi t io del Comité. ~ 

El escrito de denuncia deberá presentarse cubriendo 
básicamente los siguientes requisitos: 

• Nombre de la personas denunciada y, en su caso, el 
cargo que ocupa o el área a la que se encuentra 
adscrita. 

• Descripción clara de los hechos que dieron origen a 
la denuncia, precisando las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que ocurrieron. 

• Los nombres de las personas que, en su caso, 
hubieren sido testigos de los hechos narrados. 

En ningún caso, será obligatorio señalar el nombre de la 
persona denunciante para que se admita la denuncia y el 
Comité de t.tica deberá toma r las med idas que se 
requieran para salvaguardar la confidencia lidad de quien 
ingresó el escrito. 

De ninguna forma se tolerarán represa lias contra la 
personas que denuncien la vulneración del Código d 
conducta deIINAH. 

Para los casos de denuncias re lacionadas con acoso sexu 
u hostigamiento sexual, se debe acudir ante una person 
Consejera, cuyos datos de contacto estarán publ icados e 
el directorio del micrositio del Comité. Dicha persona 
deberá orientar conforme a lo establecido en el Protocolo 

para la prevención, atención y sanción del 
sexual y acoso sexua l. 

hostigamiento 
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Órgano Interno de Control en el INAH. Es la Unidad 
Administrativa a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del Control Interno en el INAH y es 
la competente para aplicar las Leyes en materia de 
Responsabilidades de las personas servidoras públicas. 

Siendo la autoridad encargada al interior del INAH, del 
conocim iento y atención de las denuncias por presuntas 
faltas administrativas en términos de la LGRA. 

Los siguientes correos están habilitados para presentar 
denuncias que son competencia del 0 1C: 

• Correo electrónico: quejasydenuncias@inah.gob.mx 
• Correo electrónico: contraloria@jnah.gob.mx 
• Ubicación: Hamburgo 135, piso 3. Col. Juárez, Alca ldía 

Cuauhtémoc, c.P. 06600, Ciudad de México. 

~
.-::. 
-~ 
~r 

, , 

• Teléfono: 5541660780, Ext. 415901 

Es importante que su denuncia contenga los requisitos 
sigu ientes: 

• 

• 

Los datos de contacto en donde pueda ser localizado 
el denunciante (opcional). 
Datos de identificación del servidor público 
involucrado (de contar con ellos). 

• Narración clara y precisa de los hechos (indicando 
cómo, cuándo y dónde sucedieron los 
acontecimientos). 

• Algunas pruebas que pueda aportar, si es el caso. ~ 

Con referencia a las Consultas en materia de conflictos de interés, éstas~ 
serán canal izadas por el Comité de Ética para su atención en la UCMAPF, de \ / 
acuerdo a lo establecido en los artículos 91 al 94, de los Lineam ientos Generales A 

. para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética. 

~j 
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En referencia a lo anterior, las consultas en materia de 
conflictos de interés deberán: 

• Presentarse por escrito en formato físico o ~ 
electrónico; 

• Señalar nombre y medio electrónico pa ra recib ir 
notificaciones; 

• Hacer un planteamiento claro y sucinto, y 

• Adjuntar a su escrito 
evidencias vinculadas con 
de la consulta. 

los documentos o 
los hechos y motivos 

Una vez verificado por el Comité de Ética del INAH, 
que la consulta cumple con los requisitos señalados, 
ésta se registrará en el Sistema en un plazo no mayor 
a dos días hábiles y se remitirá a la UCMAPF, a fin d 
que se emita la respuesta correspondiente; la cual E7 
su caso, podrá solicitar mayores elementos PI 'f a 
mejor proveer. 

La UCMAPF comunicará la respuesta de la cons Ita 
a la persona consultante y remitirá copia al Com'té 
de ttica del INAH. 
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Lugar: __ _ 
Fecha: __ _ 

Quien suscribe. 

* INAH o 

CO M ITÉ DE ÉTICA 

Carta compromiso del Código de Conducta de las 
Personas Servidoras Públicas del I NAH 

(nom bre de la persona servidora pública) 

persona servidora pública quien desempeña el puesto de, 
(puesto o cargo) 

adscrito (a), 
(U nidad Administrativa) 

De manera voluntaria, protesto conocer, comprender y cumplir el contenido, 
alcance y responsabilidad que adquiero con el Código de Conducta del INAH 
2023, Y las subsecuentes actualizaciones; lo anterior, conforme al artículo 23 de la 
Ley Federal de Austeridad Republicana, y el numeral S, fracción XII I, de los 
lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administració o. 
Pública Federal, publicados en el DOF ellS/09/2020. ?:f 
Reconociendo la importancia de la Ética pública, me comprometo a cumplir ca 
los Principios, Valores, Compromisos y Reglas de Integridad contenidos e n 1 \. 
presente Código de Conducta y en el Código de Ética, en aras de la excelencia e \>r, 

el cumpl imiento de los objetivos, funciones y atribuciones que los ordenamientos 
legales le confieren al INAH, forta leciendo su prestigio y la confianza de la 
sociedad. 

Firma 

~y 
, 
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XI. Disposiciones transitorias. 

PRIMERO.- El presente Código de Conducta entra rá en vigor a partir del día hábil 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Código de Conducta, 
queda sin efectos el Código de Conducta de las personas servidoras públicas del 
INAH 2021. 

~ TERCERO.- En lo no previsto en el presente Código de Conducta de las personas 
servidoras públicas del INAH 2023, se aplicará supletorlam ente lo estipu lado en 
el Código de Ética de la Administración Pública Federa l, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de febrero del dos m il veintidós. 

í 
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